
SERVICIO REGIONAL DE SALUD 

METROPOLITANO 
SRSM-DAF-CD-2025-0011 

FICHA TÉCNICA. 
"ADQUISICIÓN DE RADIADOR PARA EL GENERADOR ELÉCTRICO DE 100Kw/ 80kva, 

MARCA: TRADEWINDS, UBICADO EN EL SERVICIO REGIONAL DE SALUD 
METROPOLITANO (SRSM)." 

Consulta 
Los interesados podrán solicitar a SRSM aclaraciones acerca de las Especificaciones técnicas mediante 

consultas realizada a través de la opción de mensajes del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas 

(SECP) o vía correo electrónico, unidad.compras@srsmetropolitano.gob.do, hasta la fecha establecida en 

el cronograma. 

Descripción de los bienes. 
Los precios cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica o cotización 

deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación: 

El oferente deberá ofertar Especificaciones técnicas) de lo siguientes: 

ITEMS DESCRIPCION CANTIDAD 
UNIDAD DE DETALLE 
MEDIDAS 

RADIADOR PARA EL GENERADOR 
Ver especificaciones 

1 ELÉCTRICO DE 100 Kw/ 80 kva, 1 UD 
MARCA: TRADEWINDS. 

técnicas anexas 

1. REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 

• Presentación de Oferta Económica en el Formulario (SNCC.F.033) (preferiblemente) o Cotización 
(firmado y sellado). No subsanable. 

• Formulario (SNCC.F.042) Información sobre el Oferente debidamente completado y sellado. 
• Especificaciones técnicas. No subsanable. 
• Registro mercantil actualizado. 
• Registro Nacional de Proveedores del Estado (RPE). 
• Certificación MiPymes (Opcional) 
• Debe poseer la actividad comercial 25170000. 
• Duración de la oferta económica de 45 días. 
• Disponibilidad de crédito a 60 días. 
• Tiempo de entrega no mayor a diez (10) días laborables, luego de emitida la orden. 

NOTA: Las credencias DGII y TSS se les solicitará al o los oferentes que resultaren ser adjudicados para fines de 
pago. 

2. PRESENTACION DE LAS OFERTAS: 

La presentación de las propuestas técnicas y económicas pueden ser presentadas: 
• Cargar la Oferta al Sistema Electrónico De Contrataciones Públicas (Portal Transaccional) 

Preferiblemente o entregar en sobres sellados e identificados en la Unidad de Compras y Contrataciones 
del SRSM. Ubicado en la C/ Dr. Delgado No.304 Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional. 
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SERVICIO REGIONAL DE SALUD 

METRO PO LIT ANO 
SRSM-DAF-CD-2025-0011 

UNIDAD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS DEL SRSM 

Servicio Regional de Salud Metropolitano (SRSM) 
Referencia: SRSM-DAF-CD-2025-0011 
Dirección: 
Teléfonos: 
Correo electrónico: 

Calle Dr. Delgado No. 304, Sto. Dgo., D.N. 
(809) 221-2332 Ext. 242 
un id ad. com pras@srsmetropol ita no. qob. do 

3. TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA: 

El servicio solicitado debe ser gestionado y entregado en los lugares establecidos el adjudicatario tendrá la 
obligación de realizar la entrega inmediata luego de recibida la orden, según sea solicitado por la entidad 
contratante, y según lo establecido en el plan de entrega. 

• Entrega inmediata: luego de emitida la orden de compra no mayor a 10 dias laborables. 

• Lugar de entrega: Almacén General, C/ Dr. Delgado #304, Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional. 

• Horario: lunes a viernes 8:30 am a 1 :00 pm. 

4. CONDICIONES DE PAGO: 

La entidad Contratante establece que las condiciones de pago del presente proceso, se ejecutara de la siguiente 
manera: 
El pago será realizado en pesos dominicanos mediante el procedimiento establecido por el Gobierno Central. 

Sera pagado a crédito mediante transferencia al Oferente adjudicado, de forma parcial o total del monto adjudicado 
en un periodo no mayor a sesenta (60) días, luego de la entrega y recepción conforme de los bienes adjudicados 
por el almacén del SRSM. 

Para la realización del pago, el Oferente deberá entregar en las oficinas Administrativa Financiera la factura 
correspondiente anexando los conduces de recepción, este deberá estar validado, firmado y sellado por el 
encargado de almacén del SRSM y las certificaciones tributarias vigentes (DGII y TSS). 

5. RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN. 

Las personas designadas para la recepción y logística serán responsables, el lng. Keudy Torres, Ene. Almacén 
General y el lng. Manuel Estevez Ene. División Infraestructura y Hostelería, actuante del proceso de recibir los 
bienes con carácter provisional. 

Los conduces firmados estarán sujetos a la conformidad de la recepción, una vez que se haya verificado que la 
prestación cumple con las condiciones establecidas. 
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SERVICIO REGIONAL DE SALUD 

METRO PO LIT ANO 
SRSM-DAF-CD-2025-0011 

• Si se verificaran cantidades faltantes de bienes incompletos, en un plazo de cinco (5) días hábiles, se 
deberá comunicara al proveedor y exigirle la entrega, otorgando un plazo para los fines. 

• Si se verificara que los bienes correspondientes no cumplieran con lo solicitado acorde a las 
especificaciones técnicas establecidas para este proceso, se procederá al rechazo de la prestación y, en 
un plazo de cinco (5) días hábiles, se notificara al proveedor, quien deberá cumplir en el plazo que se 
acuerde verbal o escrito. 

6. Criterios De Evaluación 

6.1 Objetos de evaluación. 
Serán objetos de evaluación de las ofertas los siguientes aspectos: 
1. Las documentaciones del oferente. 
2. Condiciones técnicas de la oferta. 
3. La oferta económica. 

6.2 Metodología De Evaluación 

Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar que 
cumplen de conformidad con los aspectos solicitados. 

En este sentido, tanto las credenciales, como la Oferta Técnica o económicas serán evaluadas bajo la modalidad 
"CUMPLE/NO CUMPLE", la documentación a presentar y las Especificaciones Técnicas del proceso. 

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los 
siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad "CUMPLE/ NO CUMPLE". 

7. ERRORES NO SUBSANABLES: 

• Presentar cantidades o características diferentes a lo solicitado. 
• Corregir precios y cantidades en las propuestas que impliquen que el monto total afecte su posición en 

la comparación. 
• Presentar Ofertas Económicas en moneda extranjera. 

8. INCUMPLIMIENTOS DEL PROVEEDOR 

Se considerará incumplimiento: 
• La mora del Proveedor en la entrega de los Bienes/Servicios. 
• La falta de calidad de los bienes y servicios suministrados. 
• Si el Proveedor viola cualquiera de los término o condiciones de le presenta ficha técnica. 

9. EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO 

• Los oferentes que participen y no cumplan con el plazo establecido de entrega y/o desistan después de la 
adjudicación, serán notificados a la DGCP. 
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SERVICIO REGIONAL DE SALUD 

§ METROPOLITANO ·- SRSM-DAF-CD-2025-0011 

10. CRITERIO DE ADJUDICACION 

Se evaluarán las Ofertas dando cumplimiento a los principios de transparencia, objetividad, economía, celeridad 
y demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará por las vías pertinentes al Oferente/Proponente que 
resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores económicos y técnicos más favorables y el menor 

precio. 

Adjudicación será decidida por LOTE UNICO a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta haya cumplido con 
todas las especificaciones técnicas, condiciones establecidas en la presente Ficha Técnica y que presente el 
menor precio de los bienes ofertados. 

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si habiendo 
cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera conveniente a los intereses de 

la Institución. . -;:¡-¿Eco . 

\, 
_ sro. oc;o. 1¡\:,..: 

\ 
\ 

Unidad de Compras y Contrataciones del SRSM. 
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Servicio Regional de Salud Metropolitano {SRSM) 

Especificaciones Técnicas 

Nombre Genérico: Radiador 

Descripción: 

Especificaciones 

técnicas 

Garantía 

Muestra 

Elaborado por: 

Radiador para generador eléctrico. 
Características: 

• Radiador para generador eléctrico de gasoil de 100 kw/ 80 kva, marca: 
Tradewinds 

• Material: aluminio 
• De seis {6) canales. 

• Se recomienda visita previa para tomar medidas y verificar muestra del 
radiador. 

Medidas en cm: 

• {76.7 x 47.5 x 13.5) cm 

Se adjunta imagen con medidas aproximadas del radiador solicitado. 

• Garantía mínima de 1 año. 

• Ficha técnica del fabricante, muestra física e imagen a color. 

Fecha de elaboración: 

Firma: .. 

Sello: 

\ .\ 

-~;' ') 
> I 

•' ~/ 
. ,<'·,/ 

-----



767 . 0 

135 .0 

. 

....J 

o o o 



/' 

IUlifülíllllltJI .. 
l llfil ,¡, ;J; ' JIIIIUIUlWJJ 

:r.nm;r,:r.1,rmnnmnmr1111111mu 
1r,11uu111umrwn,:111111m11111m11urnru 
mm Uffillllllffill UUJI llilllJJIWllUlllUlU .. 

nuun11111111nm111nnrnmn1111111,1111m1111mn1llu,u 
IIIW.llllJUllllllllllUlllllUltlllUUlUlllnUIUI&{UUJJ:úU 
r,mm1m111um:m11mnnrum11t1m111tuunwtutumt 
;i:t:mmum mmmum1111111111J1m • 11111111Wimcm111 

UllllIIUIUWll111ilfltlllltJUllllllliltJtlflrlltU!l.Wl..'UlffJI 
tr11nmmrmT111Hm1ntntfrU'lll1UlDilllUlllffllUl!1fflG . ' 
lllfllUlllllllllllltlllllJUJUIUllllfl tUJJlftT(ñlUWWU# 
. ffil lil!IIUIJ\llflllJUlll!tlllUUlJUllUJUUUUllu.tulUllrul 
nanu.u 111 •111111uu111mo11ruillT1T11111mm111arm 
d ill}IIU ll tl U flJ UUIJIIJ11JUUUIU II lfllllU 
!1Tl1ihl JlUIUIIIJlTilllllllllllllUIJIJnllllll!:U 
1,11111' 1 llll{UllllltlffllIIIUIHJJIIIII 
J11111 UI Jll llllll 111111 lllliJIJlltl U 111 
:lWt; l lrlJIJJlllllUlllllllllflfllllU 
11IlID0UJl,l.lSl,ll I IIIITII UIUUJllfJJlllUU 
~!1lnum:::m1111w,11nm1111m1u1rn1 

' .u1J11UHl!1alllfilllllíln11lTIIIIlllUlllJII 
:litllllllJ1"1111UtllJU líJ!ltllllllUIJIOill! 
JlJWWJl:LlilJIIIIUUllllllUIIUJ.ltl ltttillllllU 
'l:!IIIIIO)Ufltlllllllflllllflllllllllllllflllllllflllfl 
!,.!J.1111111 11111 U 111 UIJII lflJI 11U1111 l lllITTII III llíllUIItlll 
:lllllflJIJlllLIIIIUU1tllllUUlD1ULIUIIJlll lUIJlllllU1 
11,Hl!I. UIUIPt1l1 fJUllllfll1l1l1lll1llilllllllllllltllntllll1Ullf 
'f:dll'I !IJlfülJ lj l'IIIJIUllUíll.lllllll.tllillllllllllttulllJUUU 
mil.;l' l' lll:UllllllUlllllllJIIIOflllllUIIIIIUUILUTUlllllntñlt 
µ111111 l!l!l lltl!lll UJ1mmm1tnlll,llllllllltlllltmmttttn11 

' il!I !1.iJUJl!l!I '111!1!1! 1Utl!lllH1fllllll!lJUI I llllUllUUIUIJUI{ 
W'llUI.Ullllfl!IUJJm !llllllll(UiUllllllílllllllltlllllUIUUU:rr 
J?Jm1m1Jl!lll1ttm!r11Umw111m111rurummmmntmm.ú' 
;l!L'l!Wll!.41:UJ!l.!l.!JJt!tt:l¼lfl!l1ltílllllUIIUllJIUJil.lllJ'W:1 

1:1•,w 11m11t1mlJ:l:lll:itlliJIDJ1llfll!IIIUllshfil,UWUII 1, 
:JH:t;IU!l!l:l1tmmumt.!111JlilllllllJU.lll!tl1fffllUIJl 

•J~l!IWl!Hl!!fül!Hl!llJllllfüllí, ' • 


